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T A H l F A S  
E - PWBLICACIOWS ---- Resolución N'? 413/&4. 

- - -- - - 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente - Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cu: 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 200,- $a 1,- 

, Convocatorias Asambleas Comerciales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comerciales $a 500,- $a 1,- 
Avisos Administrativos .$a 200,- $a 1,- 
Edictos de Mina Denuncia y Mensura $a 300,- $a 1,- 
Explotación y Cateo $a 300,- $a 1,- 
Edictos Concesián de Agna Rblica $a 192, $a 1,- 
Edictos Judi&!es $a 2W,- $a 1,- 
Posesión VemteñaI $a 360,- $a 1,- 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Innitebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
BaIances 
Ocupando más de y hasfa *h página . $a 600,- 
Ocupando más de 1h y hasta 1 página $a 1.200,- 
Mas un adicfonal de $a 300,- en concepto de prueba 

H - SUSCRIPCI0,NES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 1.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 3W,- año $a 20,- 
hlensual $a 150,- Atrssado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- -- 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a b s  efectos del cbmpnto se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por irno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: pui~to, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ewplo:  %, &, $, */2, S., se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago, las publicaciones tramitadas con certificada de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Su ario 

A D M I N I S T R A T I V A  

S. G. G. N? 804 del 13-4-84 - Declara huésped de honor del GoGiemo de Ia Provincia a 
S. E. el señor Vice Presidente 1"el Senado. de la Nación 1237 

S.  G. G. No 805 del 13-4-84 - Declara huéspekl oficial del Gobierno de la Provincia a 
S. E. el señor Consejero Comercial de la República del Períi 1237 

S. G .  G. N? 806 del 13-4-8$ - Declara huesped oficial del Gobierno de la Provincia a¡ 
señor  secretar;^ de la Embajada 'del Uruguay . . . . . . . . . . 1238 

S.G*G, N% 807 de2 13-4-84-Declara huéspd de honor del Gobierno de la Provincia a: 
señor Encargado de Negocios A. 1. Consejero de la R~epú- 
blica de Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 1238 

S.G-G.  No 808 del 13-4-84-Declara huésped oficial de1 Gobierno de Ea Provincia al 
señor Ministro Consejero de la Repíiblica de Chile . . . . . . 1238 
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S. G. G. N* 809 del 13-4-84 -Declara huésped oficial del Gobierno de  la Provincia al 
señor Ministro de Embajada de Ecuador ................. 

S. G. G. N? 810 del 13-4-84 - Declara hués~ed  aficial ¿le1 Gobierno de la Provincia al 
.......... señor ~ ~ r e ~ a d o  de Prensa y Cultura ¿le Cuba 

S .  G .  G. N* 811 del 13-4-84 -Declara huésped of cial del Gobierno de la Provincia al 
................. señor Secretario de Embajada dz Brasil 

S.  G. G. N? 818 del 13-4-84 -Declara huésped aficial del Gobierno de la Provincia a la 
........... señora Conseje:~ de Embajada de Honduras 

S.C.G. N9 $13 del 13-4-84-Declara huésped oficiak del Gobierno de la Provincia al 
señor Ministro de Embajada de México ................ 

S. G .  G.  N* 814 del 13-4-84 - Declara huéspeid oficial del Gobierno de la Provincia al 
señor Secretario de Embajada de Nicaragua ............. 

S. G.  G.  N? 815 del 13-4-84 - Declara huésped oficial del Gobierno de  la Provincia al 
uqrñor Agregaijo Económico de Panamá ................. 

S.  G .  G. No 815 del 13-4-84 -Declara huésped oficial del Gobierno de la Provincia al 
señor Embajador - Director Nacianal de Asuntos Culturales 

........ del Ministerio de Relaciones Exterioxes y Culto 
S. C .  G. No 817 del 13-4-84 - Declara huésped de honor del Gobkrno de la Provincia a 

la señora Secretaria de Estado de  Relaciones Extexiares . . 
S.  G. G. N? 818 del 13-4-84 - Declara huAslpeá aficial del Gobierno de la Provincia al 

.................. señor Ministro d~ Embajada de Haití 
S.  G. G. N? 819 del 13-4-84 -Declara huésped oficial del Gobierno de  la Provincia al 

señor Embajador representante de la R6pÚblica Argentina . 
S. G. G. No 820 del 13-4-84 - Declara huésped de honor del Gobierno de la Provincia a 

S. E. el señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
......................... de la República Be1 Paraguay 

S. C .  G. No 821 del 13-4-84 -Declara huésped de honor del Gobierno de la Provincia a 
S. E. el seña  Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de  Nicaragua 
S.G. G. N* 822 gel 13-4-84- Declara huésped de honor del Gobierno de la Provincia .a1 

señor Embajador de Negocios A. 1. de la República de Coi- 
lombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S .  G. G. N. 823 del 12-4-84 -Declara huésped oficial del Gobíerno de la Provincia al 
Consejero Eccinómico de la República de Bolivia . . . . . . . .  

S. G. G. No 824 del 13-4-84- Conmemora el día 16 de abril del año en cwso el 402 
. . . . . .  Aniversario de la Fundación de la Ciudad ¿le Salta 

M .E. N? 833 del 16-4-84 - Incluye en la Comisión integrada por el Art. lo del. De- 
creto N? 195/83 a personas en repres(entación del Sindicato 
de Luz y Fuerza de la Dirección Provincial de Energía 
de  Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. G .  N* 834 del 16-4-84 - Acepta renuncia presentada por e1 Director General del 
Servicio Penitenciario de la Provacia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. G. N? 835 del 15-4-84 - Designa al s'e~ñor Procuriclor Fiscal de Fiscalía de Gobier- 
no para desen~peñarse como Interventor en el Servicio Pe- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nitenciario de la Provincia 
M.G. No 836 del 15-4-84 -Declara de  interés provincial la creación de Centros de 

Estudios Comunitarios, Planificación y Acción Doctrinaria 
para la convergencia &sde el Pensamiento Cristiano . . . .  

M. B .S. No 838 del 16-4-84 - Crea en el Area del Ministerio de Bienestar Social el Co- 
inifé Per1naner;ite de Emergencias Sociales y Sanitarias . . . .  

S. G. G . N? 842 del 171-4434 - Designa Directora General de Asuntos Jurídicos y Registro 
Oficial de Leyes .................................... 

M. B. S. N? 844 del 17-4-84 - Deja sin efeclo el Inciso B) gel Artículo lo del Decreto 
N? 763/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. C.  No 845 del 17-4-84 -Créase a partir del período lectivo 1984, un Colegio Se- 
cundario en la localidad de Cafayate .................. 

M. E. No 846 del 17-484 - Otorga a profesional de  la Direc. Gral. Agropecuaria li- 
cencia especial a los fines de participar en el VI15 Curso 
(Inteesivo de Capacitación Posgrado en Tecnología de Se- 
millas que se llevará a cabo en la Repiiblica de Colombia 

DECEETBS SWTETI%ADOS 
M. B. S. N? 825 del 13-4-84 - Designa profeirional en el Hospital Dr. Joaquín Castella- 

............................... nos - General Giiemes 
M.  B. S.  No 826 del 13-4-84 -,Otorga retribuc:ión adicional compensatoria a favor de pro- 

fesional de la 'Pirección d e  Caordinación Operativa del Mi- 
nisterio de Bienestar Social ........................... 

i 
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M . B .S . N? 827 del 13-4-84 - Reconoce retribución adicional compensatoria a favor de 
personal dependiente de la Dirección General de Adminis- 

. . . . . . . . . . . . . . .  tración de1 Ministerio de Bienestar Social 
M . B . S . N? 828 del 13-4-84 - Reconoce retribución adicional compensatoria a favor 'de 

........... personal dependiente del Howital del Milagro 
M . B .S . No 829 del 13-4-84 - Asigna funciones a profesional dependiente del Hospital 

Zona1 Norte San Vicente de Paúl de San Ramón de la Nue- 
va Orán ........................................... 

M . B . S . No 830 del 131-4-84 - Designa profesional en 1 el Hospital Dr . Vicente Arroyabe 
de Tartagal ........................................ 

M . B .S . No 831 del 13-4-84 - Designa profesional en el Hospital Dr . Vicente Arroyabe 
........................................ ae Pichanal 

M . B. S . No 832 del 13-484 -Rechaza al recurso de alzada interpuesto por el señor Ro- 
lando Tapia en contra de la Resolución N? 163l.P/83, lema- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nada de la Caja de Previsión Social 
S . G . G . No 837 ¿le1 16-4-84 - ModLfica los Arts . lo y 20 del Decreto N? 676/84 ..... 

,M . B . S . No 839 del 16-4-84 - Designa profesionales en la Dirección General de Progra- 
mación y Control de Gestión ......................... 

S . G . G . N? 843 de1 17-4-84 -Incluye en el Régimen de Trabajo con Dedicación Adicio- 
nal Semi-Exclusiva a la Directora General de Asuntos Ju- 

.................... rídicos y Registro Oficial de Leyes 

LICITACIONES PUBLICAS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 52670 - Poder Judicial de la provincia de Salta, Lic N? 1/84 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 52669 - Dirección Na~ional de Vialidad, Lic N'=' 8/84 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? N 524368 - Dirección Nacional ide Vialidad, Lic N? 9.84 

........................ . N? 52667 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic N? 10/84 

......................... . N? 52666 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic No 11/84 
. ........................ N? 52665 - Dkección Nacional de Vialidad, Lic N? 2/84 
. ........................ N? 52664 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic No 3/84 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NO 52663 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic N? 4/84 

N? 52652 - Caja He Previsión Social de la Provincia, Lic . N? 1/84 .................. 
N? 526m - Dirtección Nacional de Vialidad, Lic . N? 7/84 ........................... 

. ........................... N? 52649 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic N? 5/84 

. ........................... N? 52648 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic N? 6/84 
N'? 52573 - Dirección Nacional d, e Vialidad, Lic . N? 1624/84 ....................... 
No 52454 - Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, Lic . No 1 .................. 
CONCESION DE AGITA PUBLICA 

............................................... N? 52682 - Toribio Andrés Zuleta 
....................................... N? 52681 - María Mercedes Arias de Bavio 

CADUCIDAD DE CONCEShON DE AGUA PUBLICA 

N* 52683 - ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
AVISO ADMINISTRATIVO 

........................................... N? 52i651 - Andrés Guillermo Schilling 

SUCESORIOS . 

No 58655 . Colman; Alberto .................................................... 
N? 52646 . Chiban. Asad ...................................................... 
No 52642 . Padilla Ide Montello. B, rígida Isabel .................................... 
N? 52641 - Ricardo Alfredo Odoricio ............................................. 

.................................................. No 52638 . Juar Antonio Vigo 
N? 52637 . María Rosa Aguirrex ................................................ 
N? 52636 . Rosa Huertas ...................................................... 
No 52633 . Cleto Alvarez ...................................................... 
REMATES JUDICIALES 

. ........................ . N? 52680 Por Martín Diaz. Juicio: Expte N? Ai.39.243/83 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 52679 - Por José AMO. Ju:cio: Expte N? 22.925/81 

> 
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No 52662 - Por Horacio J. Baibarán, Juic:o: Expte. No A-45.709/83 ................. 
No 52657 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? 48.964/79 ....................... 
N? 52608 - Por Osvaldo R. Céliz, Juicio: Expte. N'? 27.921/79 ....................... 
EDICTO DE QUlEBRA 

No 52673 - Baixauli Baixaiili, Eugenio ............................................ 
EDICTOS JUDICIALES 

N? 52671 - Salvador Andrés Muñoz - Eduardo Francisco Muñoz .................... 
............................................ N? 52645 - Lamas, Máximo Francisco 

S~ecdcibn COMERCIAL 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

No 52677 - Distribuidora Cura Polzoni y Rivero S. R. L. .......................... 
N? 52672 - Don José S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

AVISO COMERCIAL 

..................................................... N? 526430 - Panorama S. A. 

N? 52643 - Compañía de Radio y Televisióii S.A., para el día 11-5-84 ............... 
N? 52634 - Horizontes S. A., para el día 10-5'234 .................................. 

...................................... No 52606 - Parque S.A., para el día 15-5-84 

Sección G E N E R A L  
A S A M B L E A S  

............... . N? 52678 - Sociedad Unión Cirio L banesa Orán, para el día 13-5-84 
Noi 52676 - Club Deportivo y Social La Esperanza de Villa San Lorenzo, para el día 56-84 

....................... No 52674 - Club de Leones Salta Norte, para el día 7-5-84 

RECAUDACION 
................................................... No 52675 - D'el día 24-4-84 
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DEZRETOS Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Salta, 13 de abril de 1'384 Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
DECRETO No 804 Imetín Oficiaii y archívese. 

Secretaría General de la Gobernación 
ROMERO - Isa - Saravia 

VISTO el arribo a esta Provincia, de S.E.  el 
seiíor Vicepresidente lo del Senado de la !Va- 
ción, doctor Edison Otero, 

Por 410, 
E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Declárase Huésped de Honor 
del Gobierno ide la Provincia, a S.E.  el señor 
Vice-Presidente lo del Senado de la Nación, Dr. 
Edison Otero, mientras dure su permanencia en 
la misma. 

Art. 2o - El presente lclecreto será refpcndai- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 

Salta, 13 de abril de 1984 
DECRETO No 805 

Secretaría General Q ila Gobernación 
VISTO te1 arribo a esta Provincia de S.E. el 

señor Consejero Comercial de la República del 
Perú, D. Jesús Angulo, 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Declárase Huésped Oficial del 

Gobierno d e  la Provincia, a S.E. el señor Con(- 
sejero Comercial de la Reipública del Perú, D. 








































